
 
INSTRUCTIVO PARA APLICAR A PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CONVENIO DIRECTO (PP 

DIRECTO) 

 

¡Bienvenido al ITM! 

Este manual de usuario está diseñado para guiarte en el proceso de inscripción a 

Presupuesto Participativo bajo el Convenio Directo.  

Seguir cada paso correctamente te garantizará éxito al momento de inscribirte para obtener 

el beneficio con PP Directo. 

1. Abrir el sitio web 

 

En tu navegador, ingresa la siguiente dirección:  www.itm.edu.co 

Serás redirigido a la página principal del ITM. 

 

2. Iniciar Sesión   

 

En la parte superior de la pantalla, haz clic en "YO SOY". 

 
 

http://www.itm.edu.co/


 
Se abrirá una nueva página donde deberás seleccionar la opción "ESTUDIANTE". 

 

 
 

Luego, selecciona "SIAWEB". 

 

 
 

3. Ingresar las Credenciales: 

 

Se te solicitará ingresar tus datos: 

 

✓ Usuario: Selecciona "Documento de Identidad" en la lista desplegable. 

✓ Clave: Si es tu primera sesión, tu clave será tu número de identidad. Se te solicitará 
cambiarla o actualizarla una única vez. 

✓ Periodo Académico: Selecciona el período académico vigente en la lista 

desplegable. 

 

 



 
Marca la casilla de verificación "No soy un robot".       

Haz clic en "Ingresar" para continuar. 

 



 
4. Acceder a la Oficina Virtual  

En el menú ubicado a la izquierda, selecciona "Oficina Virtual de Presupuesto 

Participativo". 

Si eres estudiante nuevo o antiguo en tu programa académico y te postulas para PP 

Directo, se te presentarán tres opciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Selecciona la opción "Nuevo" si es tu 

primera aplicación a PP Directo. 

 



 
Cargar la información. 

Debes cargar la información solicitada según tu caso: 

 

Si naciste y has residido en Medellín por más de 5 años, adjunta: 

• Última factura de servicios públicos. Si no naciste en Medellín, pero resides en la 
ciudad desde hace más de 2 años, adjunta: 

• Carta de residencia expedida por la Alcaldía. 
• Última factura de servicios públicos. 
• Declaración juramentada (expedida por una notaría). 

 La carta de residencia también puede solicitarse en línea a través del siguiente enlace: 

https://www.medellin.gov.co/es/tramites-y-servicios/certificado-de-residencia/ 

Importante: La dirección de residencia debe coincidir en la certificación de residencia, la 

cuenta de servicios públicos y el Sistema de Información Académica (SIA). 

Atención: Asegúrate de que el nombre del archivo que adjuntes no contenga caracteres 

especiales como:  tildes (´), comas (,) o puntos (.) 

Debes estar atento al correo electrónico porque será nuestro medio de comunicación. 

¡Bienvenido a Presupuesto Participativo Convenio Directo!  

https://www.medellin.gov.co/es/tramites-y-servicios/certificado-de-residencia/

